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PLANES. 

Plan de gestión del riesgo de crédito.   
• Propuestas. 
• Comunicaciones. 

• Informe Diagnostico de las bases de datos de 
Cartera, cobranzas y crédito (documento 
electrónico). 

• Informe de indicadores de recuperación de cartera 
(documento electrónico). 

• Informe de indicadores de seguimiento de cartera 
(documento electrónico). 

 
 
 
Plan de gestión del riesgo de liquidez. 
• Hoja calculo riesgo de liquidez (documento 

electrónico). 

• Informe Semanal de riesgo de liquidez (documento 
electrónico). 
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 El cierre definitivo del expediente es determinado por la 
vigencia del año fiscal y sobre el cual se contarán los tiempos 

de retención documental. Artículo 10 del acuerdo 002 de 
2014. 

Agrupación documental en la cual se definen las políticas, las 
estrategias, y la evaluación para la gestión de los riesgos de 
crédito de la entidad. Por su valor informativo y como parte 

de la memoria institucional al cumplir el tiempo de retención 
en el Archivo Central se realizará la transferencia de la serie 
en su soporte original al Archivo General de la Nación ya que 

surten valores secundarios.  
Antes de ser enviados al Archivo General de la Nación se 
digitalizarán los documentos por parte del Grupo de Archivo 

con fines de consulta. 
Normatividad asociada a los tiempos de retención: Ley 1437 
de 2011. Código Contencioso Administrativo. 

 
El tiempo de retención se contará a partir del cierre definitivo 
del expediente. Artículo 10 del acuerdo 002 de 2014. 

Agrupación documental en la cual se definen las políticas, las 
estrategias, y la evaluación para la gestión de los riesgos de 

liquidez de la entidad Por su contenido informativo y como 
parte de la memoria institucional al cumplir el tiempo de 
retención en el Archivo Central se realizará la transferencia de 

la serie en su soporte original al Archivo General de la Nación 
ya que surten valores secundarios. 
 

Antes de ser enviados al Archivo General de la Nación se 
digitalizarán los documentos por parte del Grupo de Archivo 
con fines de consulta. 

 
Normatividad asociada a los tiempos de retención: Ley 1437 
de 2011. Código Contencioso Administrativo. 
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PLANES. 

Plan de gestión del riesgo de mercado. 
• Informe de pruebas de escritorio valoración de 

inversiones (documento electrónico). 

• Informe de comportamiento de Riesgo del Mercado 
(documento electrónico). 

• Informe Trimestral Actualización de Cupos de 
Emisor y Contraparte (documento electrónico). 

• Boletín de Mercado Cambiario (documento 
electrónico). 

• Informes Grabación de Llamadas (documento 
electrónico). 

• Informe Semanal (documento electrónico). 

 2 8 X  X  X  El cierre definitivo del expediente es determinado por 

la vigencia del año fiscal y sobre el cual se contarán 
los tiempos de retención documental. Artículo 10 del 
acuerdo 002 de 2014. 

Agrupación documental en la cual se definen las 
políticas, las estrategias, y la evaluación para la 

gestión de los riesgos de mercado de la entidad Por 
su valor informativo y como parte de la memoria 
institucional al cumplir el tiempo de retención en el 

Archivo Central se realizará la transferencia de la 
serie en su soporte original al Archivo General de la 

Nación ya que surten valores secundarios.  
 
Antes de ser enviados al Archivo General de la 

Nación se digitalizarán los documentos por parte del 
Grupo de Archivo con fines de consulta. 

 
Normatividad asociada a los tiempos de retención: 

Ley 1437 de 2011. Código Contencioso 
Administrativo. 

 


